
HiP*GL ¿ICA DL ECUAGDCG O? 

SUPERINTENDENCIA DE COVPASAS 

? 
po. 

Má 

PA 

RESOLUCION N* 90-1-1-1-17 BY E 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-90386 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1990 

CONSIDERANDO : 

QUE el 5 «e noviembre de 1990 se ha otorgado ante el Notarto 
Segunda del cantón Dufto la escritura pública de constitución de la 
compañia CONTACTOUR S.A. EMMA; 

CUE el señor Javier Pesantes. con el patrocinto de la aottora 
Patricia Ponce, ha solicitedo la aprobación de la indicada escritura 
publica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misa; 

QUE el Hinisterio de Incustrias, Comercio, Integración y Pesca, 
medtante Resolución MN: 00661515 ae 31 de ottudre de 1990, autoriza 
e la comafia ae nactonelicdac peruana SOLMARTOUR S.A., para que invierta 
en la constitución de la compañia; 

QUE la Dirección Ejecutiva oe la Corporación Ecuatoriana de 
Turtsro, mediante Resoluciones Nos. 30116 y 00198 de 16€ de agosto 
y 17 ae noviembre de 19909, autortza o la compañía la utiiización del 
término Terisco . en su denominacion; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
ce la Intendencia de Derecho Societario mediante memoranao N DJ-CAE-90-- 
754. de 15 de noviembre de 1990, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez. que considera que se ha dado 
curplinmiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución ae la compañia “CORTACTOUR 
SA EMA.”. con domicilio en Quito. con un capital soctal de DIEZ 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/, 10*359.000,00). cividico 
en 10.85€ acclones ordinarias y noninativas je un mil sucres (S/. 
1.000,60) cáda una, «de conforaldsa con los terminos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo ¿el cantón Quito 
tose nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido oe la presente Resolución y sfente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicede escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contentdas en 
Va Ley de Registro.
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